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JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado   

 
Proceso:   Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Demandante:  CLARA INÈS PULGARÌN GONZÀLEZ y otros 

Demandado:   JHON JAIRO URIBE CORREA y otros 

Radicado:  05001310301920210022201     

Decisión:   Confirma sentencia   

Sentencia No: 019 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR  

      SSAALLAA  TTEERRCCEERRAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

                                                    MMeeddeellllíínn,,  vveeiinnttiissiieettee  ddee  jjuulliioo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss..  
 

 

Se procede a decidir por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, frente a la sentencia del 14 de febrero de 2022  

proferida por el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, dentro del proceso VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurado por CLARA INÉS, DIANA MARCELA 

Y LINA ESTER PULGARÍN GONZÂLEZ y MARÍA SALOMÉ GONZÀLEZ 

MÈNDEZ en contra de  JHON JAIRO URIBE CORREA, CLAUDIA 

PATRICIA RENDÒN GRISALES, COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

TRANSPORTES SERTRANS Y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicita  la parte actora luego de corregida la demanda,  que 

mediante sentencia se declare la  responsabilidad civil, solidaria y 

extracontractual de  CLAUDIA PATRICIA RENDÒN GRISALES como propietaria, 
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JHON JAIRO URIBE CORREA conductor y COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

TRANSPORTE SERTRANS empresa transportadora y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA, que amparaba la responsabilidad mediante un contrato de 

seguro al vehículo de placas GDW-361 y por tanto se encuentra obligada al pago, 

por la ocurrencia del accidente de tránsito del día 12 de agosto de 2020 donde 

perdió la vida el señor JOSÉ LUIS PULGARÌN LOAIZA.  Como consecuencia, se les 

condene al pago de perjuicios así:   Para la señora MARÌA SALOMÉ GONZALEZ 

por LCC la suma de $3.441.044, LCF $104.276.521.  PERJUICIO MORAL la 

suma de $72.000.000 y DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN la suma de 

$72.000.000. Para cada una de las hijas, las sumas de   $72.000.000 por daño 

moral y $72.000.000 por daño a la vida de relación.  Se condene a la compañía 

aseguradora al pago de la indemnización que cubría el contrato de seguro bajo la 

póliza 900000216756; las sumas solicitadas deben ser indexadas, más los 

intereses moratorios de los pagos que asuma la aseguradora conforme al artículo 

1080 del C.  Cio. y la condena en costas.  

  

2. Como sustrato de sus pedimentos, adujeron los hechos que se 

compendian así: 

 
a)  El día 12 de agosto del año 2020, a las 17:05 horas, en la carrera 94 frente 

al Nro. 48 – 01, barrio La Pradera del Municipio de Medellín, ocurrió un accidente 

de tránsito en el que se vio involucrado el peatón JOSÉ LUIS PULGARÍN LOAIZA y 

el vehículo tipo camioneta de placas GDW-361 que circulaba en ejercicio de una 

actividad peligrosa, conducido por JOHN JAIRO URIBE CORREA  y donde perdió la 

vida el señor PULGARÍN LOAIZA como consecuencia del accidente causado por 

conductor,  quien inobserva el deber jurídico de cuidado al realizar giro a su 

derecha y pasa por encima del peatón, quien se encontraba inconsciente en la 

vía, ubicada en una esquina, zona destinada para peatones y zona residencial, lo 

que indica que es de alto flujo peatonal, debiendo conducir con mayor 

precaución; por lo contrario, despliega una conducta imprudente al no percatarse 

que el peatón se encontraba sobre la vía, siendo la conducta del conductor la 

causa determinante del accidente ocurrido y de su muerte . 

b) Las autoridades de la Secretaría de Movilidad de Medellín elaboraron informe 

de accidente de tránsito y el trámite contravencional que finalizó por medio de la 

resolución Nro. 202050079057 del 15 de diciembre de 2020, en la que se declaró 
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contravencionalmente responsable a ambos implicados en el accidente y las 

autoridades penales iniciaron indagación por el delito de Homicidio Culposo.  

c) El señor JOSÉ LUIS PULGARÍN LOAIZA, para la fecha de ocurrencia del 

siniestro contaba con la edad de 58 años y su núcleo familiar se encontraba 

conformado por su compañera permanente   y por sus hijas y todas se ingresan 

dentro de la  demanda en razón a lo fortalecidos que se encontraban sus lazos de 

familiaridad y la relación de dependencia económica existente entre el causante y 

su compañera permanente, siendo una familia muy unida, con constante 

comunicación y reuniones familiares,  lo que ha generado un gran perjuicio 

extrapatrimonial en la modalidad de daño moral,  porque se generado un 

sufrimiento, congoja, desmedro anímico, aflicción y traumatismo por la muerte 

repentina y trágica de su ser querido en el accidente tránsito de la referencia, así 

como un grave perjuicio de índole extrapatrimonial en su modalidad de daño a la 

vida de relación, por la congoja y sufrimiento que representó la muerte trágica e 

inesperada de quien fuere un buen padre y compañero permanente.   

 

3. TRÁMITE. Inicialmente la demanda es inadmitida y una vez 

subsanados los requisitos, se admite mediante auto del 15 de julio 

de 2021 y se concede AMPARO DE POBREZA. El apoderado de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A se opone a las 

pretensiones  y  propone como excepciones de mérito: inexistencia de 

responsabilidad civil extracontractual,  causa extraña, hecho exclusivo de la 

víctima, reducción del monto indemnizable, causa extraña, caso fortuito y fuerza 

mayor, inexistencia de la obligación de indemnizar, indebida y exagerada 

tasación de perjuicios respecto al daño extrapatrimonial y patrimonial y 

deducción de la indemnización pagada con base en el seguro obligatorio.  

Frente al contrato de seguro: ausencia de cobertura y límite asegurado.  

La apoderada de CLAUDIA PATRICIA RENDÒN GRISALES y 

JHON JAIRO URIBE CORREA se opone a las pretensiones y 

propone como excepciones de mérito: culpa exclusiva de la víctima, 

causa extraña, caso fortuito, inexistencia de la obligación de indemnizar por 

ausencia de nexo de causalidad, falta de certeza de los perjuicios morales y 

excesiva cuantificación de los mismos y no procedencia de los daños a la vida de 

relación.   El apoderado de SERTRANS igualmente se opone a las 

pretensiones, objeta el juramento estimatorio y propone como 
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excepciones de mérito: causal exonerativa hecho de la víctima y falta de los 

elementos para estructurar responsabilidad. 

II. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

4. La apoderada de los codemandados CLAUDIA PATRICIA RENDÒN 

Y JHON JAIRO URIBE llama en garantía a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A quien está llamada a responder en condición 

de garante y conforme al contrato de seguro contenido en la póliza 

9000000216756 que cubre la responsabilidad en caso de una 

eventual condena a aquellos.   Se admite mediante auto del 24 de 

agosto de 2021 y una vez notificado el llamado se opone a las 

pretensiones y advierte que al resolver sobre la relación contractual 

existente entre las partes se circunscriba a los términos y condiciones y propone 

como excepciones:  ausencia de cobertura del contrato celebrado y límite 

asegurado.  Frente a la demanda principal se opone a las pretensiones y propone 

como excepciones de mérito:  inexistencia de responsabilidad civil 

extracontractual, causa extraña, hecho exclusivo de la víctima, reducción del 

monto indemnizable, causa extraña, caso fortuito y fuerza mayor, inexistencia de 

la obligación de indemnizar, indebida y exagerada tasación de perjuicios respecto 

al daño extrapatrimonial y patrimonial y deducción de la indemnización pagada 

con base en el seguro obligatorio.  Objeta el juramento estimatorio.  

III. LA SENTENCIA APELADA 

 
5. Mediante providencia del 14 de febrero de 2022 el Juzgado 

Diecinueve Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, luego de plantear 

el problema jurídico y hacer referencia a la normatividad aplicable a los casos de 

responsabilidad civil y los elementos que deben probarse, consideró que no 

existe duda respecto al hecho que se estableció con la prueba allegada; para la 

culpa, hay presunción por ser una  actividad peligrosa y en cuanto al  nexo, fue 

roto porque se consolida un hecho exclusivo de la víctima. La parte demandante 

ni siquiera hizo referencia al estado de embriaguez de aquel para el momento del 

accidente y según prueba de la Fiscalía, en la muestra de sangre del occiso 

presentaba 285 etanol por 100 mg de sangre, que significa que tenía un grado de 

alcohol elevado, que igualmente se tuvo en cuenta en la fijación del litigio y 
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según lo estipulado en la ley 769/02 y la 1692/13 correspondía a tercer grado de 

embriaguez y además desde los videos se nota caminar desequilibrado e 

inestable. Hay prueba de que en la vía había anden y cerca al lugar hay paso 

peatonal; la víctima caminaba por la vía destinada al tráfico vehicular, la invadía; 

existió imprudencia del señor Pulgarìn invadiendo la zona de vehículos y zona 

destinada a la circulación de vehículos y no solo transitaba, sino que permaneció 

extendido sobre la vía publica potencializando el peligro. No comparte las 

afirmaciones del demandante que dice que el conductor no extremó la vía para 

mirar si había peatones, cuando el señor PULGARÌN LOAIZA ya no era un peatón, 

estaba extendido, acostado en plena vía pública casi que, ocupando la mitad del 

recorrido y peatón, según el código nacional de tránsito, es la persona que va a 

pie por la vía.  Además, estaba solo y el art. 59 indica que una persona con grado 

de alicoramiento es especial y tenía que estar acompañado.   Según la resolución 

que emitió el tránsito, ambos tenían responsabilidad, pero el despacho observa 

que como peatón se comportó imprudentemente obstaculizando el tránsito 

automotor y fue su conducta la causal determinante del hecho; además que allí 

no se hizo referencia a la embriaguez.  Según el dictamen del perito fue 

coherente y explicó porque no fue colisionado con la llanta delantera y la 

reducción de la vista en la posición de la víctima.    No hay prueba de exceso de 

velocidad; es una curva, la persona está tendida en la calle; un conductor no 

espera a nadie tendido en la calle y no hay huellas de frenado.  Por ello no 

comparte la culpa compartida porque no hubo análisis en el tránsito, además de 

que la decisión no es vinculante, más cuando fue la víctima quien participó de 

manera exclusiva.  El conductor no influyó en el deceso y si se suprime la víctima 

no habría hecho, deja un panorama distinto.  No hay violación al deber objetivo 

por parte del conductor.   Se encuentra acreditada la participación de la víctima, 

alicoramiento, tendido dormido, en plena vía publica y no se atribuye al 

conductor, es exclusivo de la víctima. Escapa a la normal, rompiéndose el nexo 

causal, sin que sea necesario analizar los perjuicios, las excepciones ni el 

llamamiento porque surge el estudio cuando prospera lo pretendido. No se 

encuentran acreditados los presupuestos de la responsabilidad civil. Por lo tanto, 

desestima las pretensiones, sin costas en atención a que la parte actora cuenta 

con amparo de pobreza.  

 

IIVV..  LLAA  IIMMPPUUGGNNAACCIIÓÓNN  
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6. Inconforme con la decisión, fue recurrida por la parte 

demandante, quien interpone el recurso presentando los reparos 

correspondientes y en el término concedido en esta instancia para 

sustentar el recurso, expone lo siguiente:  1º*. El juez inaplicó el 

régimen de responsabilidad objetiva:  se debió considerar y analizar la 

responsabilidad civil en ejercicio de actividades peligrosas, con régimen de 

imputabilidad aplicable  subjetiva;  no se analiza la conducta de quien la ejerce 

sino el riesgo que genera a la sociedad; para el caso que nos ocupa, los 

demandantes debían probar y efectivamente probaron:   que el daño se generó 

en ejercicio de una actividad peligrosa y la peligrosidad de esta actividad; ahora 

bien, aplicar el régimen objetivo genera una carga en la parte demandante que 

existe una presunción de culpabilidad y causalidad frente al que ejerce la 

actividad peligrosa y le corresponde al demandado romper el nexo de causalidad, 

sea con causa extraña, culpa exclusiva de la víctima, culpa exclusiva de un 

tercero y fuerza mayor o caso fortuito, esta causales deben ser impredecible, 

irresistibles y exteriores y aunque en el presente asunto a los demandantes no 

les corresponde demostrar la culpa como causal de imputación, lo cierto es que 

dentro del expediente obra registro fílmico donde se evidencia cómo el conductor 

del vehículo incumple el deber jurídico de cuidado e inobservando normas de 

tránsito de carácter imperativo y por la circulación en una zona residencial.  2º*.  

La causa extraña endilgada como culpa exclusiva de la víctima no cumple 

con las características de imprevisible, irresistible y de exterioridad.  

3º*.  Se realizó una indebida valoración de las pruebas documentales, en 

especial los dos videos.  Se manifestó que el señor JOSÈ LUIS PULGARÌN aportó 

la causa determinante por estar tendido en la vía; no obstante, lo que se debe 

considerar es que el señor JHON JAIRO URIBE por no prestar el debido cuidado al 

conducir, realiza un giro al lado derecho de forma descuidada cuando se 

encontraba prestando más atención al lado izquierdo, lo que corresponde a una 

concurrencia de culpas. 4º*. Se realizó una indebida valoración de la 

prueba pericial sobre la reconstrucción de los hechos y su ratificación, porque a 

pesar de que el perito ALEJANDRO RICO manifestó que el señor JHON JAIRO 

URIBE conduciendo el vehículo tuvo radio visual desde la cabina del automotor a 

donde se encontraba JOSÈ LUIS PULGARIN, el despacho no lo tuvo en cuenta y 

no realiza manifestación alguna y solo se refiere a la conducta del señor 

PULGARÌN. En la fotografía que se aporta del plano tomada desde la calle 48 en 

sentido oriente-occidente, en el cual se desplazaba el conductor y donde 
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claramente se evidencia que sí tenía rango de visión para percatarse de que el 

señor JOSÈ LUIS se encontraba en la vía, pero debido a su falta de precaución al 

lado derecho, termina por aportar una gran causa al accidente.  Y en el 

interrogatorio fue preguntado si tenía la panorámica visual en la vía de la 

presencia del señor JOSÈ LUIS y respondió que sí.  Solo que acepta que venía 

prestando atención al lado derecho.  5º*.  Conforme al artículo 58 CNT los 

peatones deben realizar cruces por la esquina, de esta forma los 

conductores deben presentar mayor precaución al transitar por una zona 

residencial o realizar un giro en una esquina a fin de evidenciar que ningún 

peatón fuera o estuviera realizando un cruce y el conductor manifestó en el 

interrogatorio que sí se percató de la señora y el vehículo que estaban al lado 

izquierdo, y de esta forma descuidó el lado derecho y el despacho no lo tuvo en 

cuenta.   El mismo juez manifestó que la esquina donde ocurre el accidente no es 

un paso peatonal, pero conforme a la norma de tránsito, las bocacalles o esquina 

es destinada para el tránsito de peatones y no es necesario que haya una cebra, 

desconociendo en la sentencia este concepto, toda vez que el conductor del 

vehículo debió extremar la precaución.  6º*.  Se inaplicò el artículo 176 CGP 

y las pruebas no fueran valoradas en debida forma y en conjunto.  7º*.  No se 

realizó examen crítico del interrogatorio de parte, video y declaración en 

el trámite contravencional del conductor.  Ni siquiera se agotaron las 

pruebas obrantes en el proceso y todas las personas llamadas a ser interrogadas, 

omitiendo analizar las pruebas en conjunto, haciéndolo de forma errónea e 

independiente, incumpliendo con varios apartes del CGP:  inmediación, deberes 

del juez, poderes de ordenación, apreciación de pruebas.  8º*.  Se equivoca el 

despacho al considerar una causa eximente de responsabilidad.  9º*.  El 

despacho no hizo valoración sobre los perjuicios.  10º*.  Se equivoca el 

despacho al no dar por probado la ocurrencia del siniestro y su cuantía en 

términos del artículo 1077 C. Comercio frente a la compañía aseguradora.  

 

V. ACTUACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

7. Una vez tramitado el recurso y concedido término para 

sustentación y alegatos, la parte demandante sustentó el recurso 

en la forma ya indicada.  El apoderado de los codemandados 

URIBE CORREA Y RENDÒN GRISALS descorrió el traslado y se 

pronunció frente a los reparos que hizo la parte demandante.  1º*.     
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En modo alguno el señor Juez de primera instancia hizo una “indebida” valoración 

de los videos que, por demás, la misma parte apelante aportó con la demanda. 

Por el contrario; se expuso de manera argumentativa fáctica y jurídicamente 

hablando, cómo los videos aludidos dieron suficiente claridad sobre lo sucedido. Y 

se pretende se establezca una responsabilidad compartida, alegando que el 

conductor del vehículo hace un giro descuidado a su derecha por estar pendiente 

de lo que tenía a su izquierda. Pero olvida la recurrente varias situaciones: no es 

cierto lo referido por la apoderada, pues el conductor respondió en su 

interrogatorio, que primero había mirado a su derecha y observa la vegetación 

que efectivamente allí se encontraba tal y como lo demuestran los videos. 

Advirtió además la presencia de un vehículo estacionado en el carril izquierdo de 

la carrera a la que accedía y de una peatona, esa sí lo era, que transitaba por la 

mitad de dicha vía, cuya altura resultaba apreciable, reconocible a simple vista; 

siendo ambos (carro y peatón) lo suficientemente notorios. Quedó claro que la 

víctima no estaba de pies, ni a la derecha del vehículo (estaba tendido sobre la 

vía); adicionalmente en términos exegéticos y literales no era un peatón al 

momento del accidente. Observando los videos llevaba 34 segundos tendido, 

sobre el carril derecho de la carrera 94 a muy escasos metros de una curva 

cerrada. Y como si esto no fuera suficiente, el perito que realizó la reconstrucción 

del accidente, declaró en diligencia, que dadas la posición atípica de la víctima 

(tendido en la vía) y la proximidad a la curva no era reconocible para el 

conductor e inclusive llega a concluir que, para ningún otro, pues tal postura 

anormal de aquella “…reduce la capacidad de verla o de reconocerla como 

usuario de la vía…”.  2º*.   Arguye la recurrente que el perito manifestó que el 

señor JHON JAIRO URIBE CORREA, tuvo radio visual desde la cabina del 

automotor y que el despacho no consideró tal aseveración. Pero esto no es 

cierto; por el contrario, el experto, profesional en física, en varios apartes de su 

declaración fue claro en afirmar que considerando la posición de la víctima 

(tendido a nivel del piso), la altura de la parte frontal del vehículo, mayor que 

otros muchos vehículos tipo automóvil, además en una curva cerrada donde el 

campo visual se reduce por no decir se anula, hicieron la visibilidad de elementos 

que estuvieran demasiado próximos a la parte frontal del vehículo.   El  experto 

ante una pregunta de la ahora recurrente sobre un panorama amplio de 

posibilidades aclaró que el concepto de “posibilidad” es muy diferente al de 

“probabilidad”; donde el primero admite toda una gama de situaciones que 

permita la imaginación, pero en el segundo intervienen ya otros factores de 

análisis estos si con respaldo físico y científico, que fueron considerados en forma 
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muy detalla y analítica para fundamentar sus hallazgos y emitir las conclusiones 

de su informe de reconstrucción del accidente que nos ocupa. Ahora bien, en la 

fotografía aludida en este reparo, se visualiza la curva desde la calle 48 A, pero 

no se observa lo que se encuentra sobre la carrera 94 (pues se trata de una 

curva cerrada).  3º*. Aduce que el  Juez  no consideró el informe de accidentes, 

las declaraciones del trámite administrativo, ni el fallo que allí se emitiera y no se 

entiende este reproche, porque el funcionario judicial se detuvo de manera 

analítica y crítica al proceso contravencional, calificándolo inclusive de falto de 

argumentación, en cuya resolución no se hizo alusión al alto grado de 

embriaguez de la víctima fallecida y endilga responsabilidad contravencional en el 

señor JHON JAIRO por el solo hecho de ejercer la actividad peligrosa de conducir, 

sin entrar en más consideraciones. 4º*. lo manifestado por la apelante resulta 

contradictorio, no quedando claro si su inconformidad con la providencia obedece 

a que su autor omitió la práctica de pruebas o a que no está de acuerdo con la 

valoración que aquel hiciera de las mismas. En su confusión llega a afirmar que   

no se cumplió con los lineamientos del artículo 176 CGP y concretamente habla 

del principio de la inmediación, siendo que aquel estuvo en todas diligencias del 

proceso, prueba de ello es el video con audio de la diligencia. Igualmente refiere 

al debido proceso; pero es claro que todas las actuaciones se hicieron como legal 

y procesalmente correspondía a cada etapa del proceso; e incluso ahondando en 

garantías, en dos oportunidades hizo control de legalidad sin que ninguna de las 

partes hiciera manifestación alguna al respecto incluida la parte que ahora alega 

un indebido proceso. 5º*.    Olvida la apelante que, tal y cómo lo hizo el Juez, la 

presunción de que habla el artículo 2356 CC permite que esta sea desvirtuada, 

trasladando así la carga de la prueba al victimario o autor del daño.  Se hizo un 

análisis de cada uno de los elementos estructurales de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual, quedando claro que ante la causa extraña por culpa exclusiva 

de la víctima se rompió el nexo causal entre el hecho y el daño.  De otro lado, el 

hecho de la víctima fallecida si reúne a cabalidad los requisitos de una causa 

extraña, de imprevisibilidad, irresistibilidad y exterioridad. Es así que, para el 

conductor de la camioneta, como para cualquier otro conductor le resultó 

imprevisible encontrarse con el cuerpo de una persona tendido en medio de la vía 

que está destinada para la circulación de vehículos y más imprevisible es, que 

estando a escasos metros de una curva cerrada de donde se acaba de salir, le 

era imposible verlo con antelación a tomarla. Igualmente le fue irresistible casi 

por las mismas razones, dado que al tomar la curva cerrada el cuerpo se 

encuentra a una escasa distancia de esta; aunado a ello se debe tener en 
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consideración la altura de la parte frontal del vehículo tipo camioneta (1.80 mts.) 

que imposibilitaba la visibilidad de un cuerpo tendido a ras de piso, por lo que 

nada podía haber hecho al respecto. Y es exterior porque el vehículo no 

transitaba con exceso de velocidad, su conductor no perdió el control sobre el 

mismo, es la conducta del antes peatón muy externa a la suya que dio lugar al 

accidente. 6º*. Por segunda ocasión la recurrente habla de la indebida valoración 

del peritaje aportado por la Aseguradora codemandada y nuevamente no es 

cierto que el perito ALEJANDRO RICO LEÓN haya aseverado que el señor JHON 

JAIRO URIBE CORREA tuvo efectivamente radio visual desde la cabina del 

automotor a donde se encontraba el señor JOSÉ LUIS PULGARÍN LOAIZA. Por el 

contrario, concluyó que se presentó una reducción de visibilidad por parte del 

conductor de la camioneta, dadas la posición del cuerpo tendido, la altura frontal 

del vehículo y la curva cerrada existente en la vía.  7º*.   Este reparo trae a 

colación el artículo 58 CNT donde se hace referencia a las precauciones exigibles 

a los conductores donde haya peatones. Pero no podemos olvidar que no se trata 

del típico accidente de tránsito donde está involucrado un peatón, pues recalca 

que el señor PULGARÍN LOAIZA ya no reunía las calidades de tal. Es apenas 

obvio, que el conductor de la camioneta observara a la peatona que transitaba 

por la carrera 94 dada su morfología (de pies) era visiblemente notoria, no así 

que percibiera un cuerpo tendido en el piso donde la altura es ínfima por no decir 

inexistente; máxime cuando la altura del vehículo que conducía y la proximidad a 

la parte frontal de este así se lo impedían.   8º*. La apelante nuevamente afirma 

que no se valoraron las pruebas; pero basta con ver y escuchar el video   donde 

se profirió la sentencia, donde es evidente que el señor Juez a quo hizo una 

extensa, clara y detallada crítica de valoración en conjunto de las pruebas por lo 

que no incumplió con los lineamientos del artículo 176 del C. G. del P. 9º*.  Es 

apenas obvio que el señor Juez no hiciera la valoración de perjuicios, pues al 

declarar probada la excepción de causa extraña por culpa exclusiva de la víctima 

y desatender las pretensiones de la demanda se hace inocuo entrar en otras 

consideraciones como valoración de perjuicios, llamamiento y demás. 10º*.   El 

Juzgado no se equivocó al no declarar probado la ocurrencia del siniestro y su 

cuantía; como consecuencia de la sentencia no tiene sentido pronunciarse al 

respecto. 

 

8. El apoderado de SURAMERICANA se pronuncia enunciando los 

reparos que se hicieron por la parte demandante y resaltando que no se planteó 

motivo de inconformidad frente a la destrucción del nexo de causalidad ante la 
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culpa exclusiva de la víctima, la conducta imprevisible e irresistible, porque se 

trató de una persona en tercer grado de embriaguez, tendida en la calle,  

conducta que constituyó la causa exclusiva del accidente, que en el sitio había 

andén para  la circulación de peatones y además paso peatonal claramente 

señalado y delimitado; la violación del peatón del artículo 59 que exigía que 

debía estar acompañado dado su estado de embriaguez; que no transitaba como 

peatón porque no se estaba desplazando y que se comportó de manera 

imprudente, obstaculizando el tránsito, además de que no hay prueba del exceso 

de velocidad en el vehículo y por ello la omisión del apelante en este sentido 

implica que la sentencia necesariamente debe ser confirmada.  Independiente de 

lo anterior, los videos si se valoraron con los demás medios de prueba, pero no 

se apreciaron en el sentido que el apelante supone, no muestran que el 

conductor realizara un giro a la derecha en forma descuidada, estas son 

suposiciones aisladas. No es cierto que no hubo valoración del dictamen, ni que 

la actuación contravencional no fue tenida en cuenta; al contrario, se informó 

sobre el mérito que se le otorga a esta y a las demás pruebas.  Es claro que se 

otorgó el régimen de responsabilidad objetiva por actividades peligrosas y se 

niegan las pretensiones porque se encuentra demostrada la causa extraña 

materializada en la culpa exclusiva de la víctima y es la forma correcta de 

destruir la presunción de responsabilidad que implica el régimen objetivo de 

responsabilidad.   Los ataques que se hacen en la impugnación se hacen de 

manera general, sin demostrar error en el enjuiciamiento y sin destruir los 

fundamentos descritos. El apelante tenía la carga de demostrar con la 

impugnación que el fallador se equivocó y que no se estructuraba la causa 

extraña y no lo hizo. Son apreciaciones subjetivas que no demuestran la 

responsabilidad de la parte resistente. Termina el escrito solicitando se confirme 

la decisión.  

 

VI. CONSIDERACIONES 

 

9. Al no advertirse ningún vicio que pueda invalidar lo actuado y al 

estar satisfechos los presupuestos procesales, se procede a resolver 

el mérito del asunto.  Conforme a la competencia restringida del 

superior en sede de apelación prevista en el artículo 328 del CGP, 

habida cuenta del carácter rogado del recurso de apelación, 
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formulado solo por la parte demandante, la competencia se limita a 

los motivos de inconformidad expuestos y sustentados por ésta. 

 

10. PROBLEMA JURÌDICO.  Se centra en determinar si procede 

revocar la decisión como lo alega la recurrente, para lo cual es 

procedente realizar la debida valoración probatoria  de los medios 

allegados, que en  su sentir fue errónea y de manera aislada y una 

vez realizada, concluir que es necesario  acoger sus pretensiones, 

declarando civilmente  responsable al conductor de la camioneta, 

en tanto estarían dados los presupuestos de dicha responsabilidad 

considerando que a los demandantes no les corresponde demostrar 

la culpa como causal de imputación  o si por el contrario, es 

necesario exonerarlo  ante la culpa exclusiva de la víctima, que 

encontró probada el A quo y confirmar así la decisión.  

 

11. En términos de responsabilidad civil extracontractual, indica el 

artículo 2341 del CC, “el que ha cometido delito o culpa y ha inferido daño a 

otro es obligado a su indemnización…”, precepto del cual se han deducido, 

como elementos de una pretensión indemnizatoria, el hecho 

dañoso, la culpa del demandado, la relación de causa a 

efecto entre ambas y el perjuicio, que son los que debe 

acreditar el demandante a menos que la ley presuma alguno de 

ellos, como sucede precisamente cuando el detrimento se causa en 

ejercicio de una actividad peligrosa; es decir, aquélla que de suyo 

entraña riegos para las personas del entorno, ya que en tal evento, 

según la interpretación que la doctrina le ha dado al precepto 2356 

del Código Civil, se presume la culpa de quien despliega tal 

actividad, lo que invierte la carga de la prueba, haciendo 

pesar sobre el demandado la de acreditar una causa extraña, 
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como lo son: la fuerza mayor, el caso fortuito, la culpa 

exclusiva de la víctima o la de un tercero, si  pretende 

exonerarse de la responsabilidad que de él se presume. 

  

12.  Según ha indicado la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA1:”…por 

razones de justicia y de equidad se impone interpretar el artículo 2356 ejúsdem, 

como un precepto que entraña una presunción de responsabilidad, pues quien se 

aprovecha de una actividad peligrosa que despliega riesgo para los otros sujetos 

de derecho, debe indemnizar los daños que de él se deriven.  

Por tanto, para que el autor del menoscabo sea declarado responsable de su 

producción, tratándose de labores peligrosas, sólo le compete al agredido 

acreditar: el hecho o conducta constitutiva de la actividad peligrosa, el 

daño y la relación de causalidad entre éste y aquél.   

“Por consiguiente, esa presunción no se desvirtúa con la prueba en contrario, 

argumentando prudencia y diligencia, sino que por tratarse de una 

presunción de responsabilidad, ha de demostrarse una causal eximente 

de reparar a la víctima por vía de la causa extraña no imputable al 

obligado o ajena jurídicamente al agente, esto es, con hechos positivos 

de relevante gravedad, consistentes en: la fuerza mayor, el caso fortuito, 

causa o hecho exclusivo de la víctima, el hecho o la intervención de un 

tercero”.  

“En resumen, la jurisprudencia de la Corte en torno de la responsabilidad civil por 

actividades peligrosas ha estado orientada por la necesidad de reaccionar de una 

manera adecuada “(…) ante los daños en condiciones de simetría entre el autor y 

la víctima, procurando una solución normativa, justa y equitativa (…)”. 

  

En este orden de ideas y establecido el tema de  la responsabilidad 

que nos atañe y las cargas que a  cada uno corresponde demostrar,  

se considera necesario advertir, con miras a dejar establecida  la 

legitimación en la causa de las partes contendientes,  que cuando 

un delito o culpa es cometido por dos o más personas, cada uno de 

los autores responde solidariamente por los perjuicios causados de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2344 del C.C., a cuyo 
 

1 SENTENCIA SC3862-2019. 20 DE SEPTIEMBRE.  RADICACIÓN 73001310300120140003401. 
M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
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amparo podrán las víctimas demandar a una sola de las personas 

naturales o jurídicas llamadas a reparar el daño o a todas ellas, 

precisión que se hace  porque considerando dicho precepto y los 

contenidos en el 2342 y 2343 ídem,  puede concluirse sin ninguna 

duda,  legitimación en la causa respecto de todas las partes que 

concurren al proceso: los demandantes,  por tratarse de  la 

compañera permanente y las hijas de la víctima y de los accionados 

por ser evidente  su relación con la actividad generadora del daño, 

en la medida que se trata, del conductor, el  propietario del 

vehículo, la empresa transportadora de este y la compañía 

aseguradora del riesgo de la responsabilidad civil extracontractual, 

respecto de la cual el demandante ejerció la acción directa y 

además fueron llamados en garantía,  calidades  que no fueron 

discutidas por aquéllos. 

 

13. Tratándose de accidentes de tránsito en los que se ve 

involucrado un peatón, como el que nos atañe, dicho hecho o culpa 

de la víctima se refleja, in genere, cuando el peatón no respeta las 

normas que le son inherentes en la circulación de vías, toda vez 

que el respeto de las normas de tránsito no sólo incumbe a quienes 

ejercen la actividad peligrosa de la conducción, sino además a 

quienes se desplazan a pie por las distintas vías. En ese orden de 

ideas, cuando es el peatón quien vulnera una norma de tránsito y 

dicho error de conducta es determinante en la producción del 

resultado dañoso, sí es único en la producción del daño, se descarta 

la responsabilidad del demandado y si es concurrente con la 

actividad peligrosa de este último, la indemnización se disminuye 

en los términos del artículo 2357 del C. C. 
  
 
14. Pretendió la parte demandante, se declare civil y 

solidariamente responsable y se condene a los demandados al pago 
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de los perjuicios ocasionados con la muerte del señor JOSÈ LUIS 

PULGARÍN LOAIZA en el accidente de tránsito ocurrido el día 12 de 

agosto de 2020 cuando es atropellado por el vehículo de placas 

GDW-361.  El juez de primera instancia declaró probada la 

excepción de culpa exclusiva de la víctima, considerado que la 

causa determinante del accidente fue su actuar imprudente por    

invadir la zona destinada a la circulación de vehículos, por 

permanecer allí extendido poniendo en riesgo su vida y la de los 

demás y por su estado de embriaguez, extendido en plena vía 

pública. Así, procederá la Sala a verificar los presupuestos de la 

responsabilidad civil extracontractual, examinando la conducta de 

ambos, con todas las pruebas allegadas, para precisar su incidencia 

en el daño y determinar la responsabilidad de uno y otro, teniendo 

en cuenta los reparos realizados por la parte demandante con 

respecto a la valoración que de ellas realizó el A quo. 

 

15. Descendiendo al caso materia de estudio y después de 

confrontar los principios y postulados aplicables en estos eventos 

con las pretensiones y supuestos fácticos del asunto que ocupa la 

atención de la Sala, no existe discusión alguna frente a la efectiva 

ocurrencia del hecho y el resultado dañoso que produjo.   Se tiene 

entonces que con el material probatorio que se encontró en el 

presente caso, se evidencia que el 12 de agosto de 2020, a las 

17.05 en la carrera 94 frente al nro. 48-01 Barrio la Pradera de 

Medellín, ocurrió un accidente donde se vio involucrado el vehículo 

tipo camioneta de placas GDW-361 donde se presentó la muerte del 

señor JOSÈ LUIS PULGARÌN LOAIZA, quedando demostrado el 

hecho y el daño.  

 

16. Con el fin de ser exonerados de responsabilidad, los  

demandados alegaron la existencia de una ruptura del nexo causal 
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por  culpa exclusiva de la víctima, argumentando de un lado, que el 

señor  PULGARÌN invadió la vía en un sitio no autorizado,  empieza 

a caminar tambaleándose y tratando de subir al sardinel, cae sobre 

la calzada vehicular; de otro, por encontrarse en estado de 

embriaguez en tercer grado de alcoholemia 285mg/100ml, lo que 

configura una intoxicación etílica que no le permitía tener 

conciencia de su situación, razón  por la cual cayó y no fue capaz 

de levantarse del piso, permaneciendo en la vía y finalmente, 

porque no realiza el cruce por el paso peatonal, no se moviliza por 

el andén y se encuentra acostado sobre la calzada vehicular. 
  

17. En los hechos de la demanda, concretamente en el  tercero, se 

alude a que el señor PULGARÌN LOAIZA perdió la vida como 

consecuencia del accidente porque el señor JHON JAIRO URIBE  el 

conductor de la camioneta,  inobserva el deber jurídico de cuidado 

al realizar un giro a la derecha en “una zona destinada para peatones y 

zona residencial, lo que indica que es alto flujo peatonal, debiendo conducir con 

mayor precaución, por el contrario  despliega una conducta imprudente al no 

percatarse que el señor peatón se encontraba sobre la vía, siendo la conducta del 

señor URIBE CORREA, la causa determinante del accidente ocurrido y de la 

muerte del peatón en el lugar de los hechos”. 

 

18. Al plenario fue allegada copia del informe policial de accidente 

de tránsito, dando cuenta de la ubicación y características de la vía, 

zona residencial, urbana, doble sentido, una calzada, dos carriles, 

en asfalto, buen estado y en el croquis se aprecia que se trataba de 

una zona residencial y la ubicación de la víctima, acostado, 

ocupando casi la mitad del carril derecho de la carrera 94 y el 

vehículo que se desplaza sobre la calle 48  realizando un giro para 

ingresar  a la carrera 94.    Se allegó igualmente,  copia del  trámite 

contravencional con la versión libre rendida por el conductor y copia 
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de la resolución emitida por el inspector de policía adscrito a la 

secretaría de movilidad de Medellín, donde se declara 

contravencionalmente responsable al conductor JHON JAIRO URIBE 

CORREA y al peatón  JOSÈ LUIS PULGARÌN LOAIZA, considerando 

que: “ambos implicados  tienen responsabilidad contravencional, el peatón por 

haber invadido la zona destinada al paso de vehículos sin tomar las debidas 

precauciones para  evitar poner en riesgo su propia integridad y el conductor 

porque faltó al deber de diligencia y cuidado al momento de realizar el giro, 

debiendo estar atento a las condiciones de la vía para que la acción desplegada 

no representara peligro a los demás usuarios de la vía….” 

 

19. Confrontando las versiones del señor JHON JAIRO URIBE 

CORREA en la versión rendida ante el tránsito y el interrogatorio 

rendido ante el A quo, no se encuentra ninguna incongruencia en 

sus dichos.  En su interrogatorio  indicó:  “yo voy subiendo por la 

calle cuando hago un giro a la derecha, yo estoy pendiente de un 

vehículo azul que está parqueado en la esquina  donde iba a hacer el giro 

y una persona, una mujer iba transitando  entre el medio del vehículo y 

donde yo iba a hacer el giro, cuando yo hago el giro, yo siento que la 

camioneta  me brinca en la parte trasera del lado derecho, inmediatamente miro 

por el espejo derecho para mirar si es que me había montado al andén o si es 

que el carro me había brincado en una piedra, alcanzo a ver una persona tirada 

en el piso  por el espejo e inmediatamente me detuve.  P/.  ¿Alcanzó a ver esa 

persona antes de la colisión? R/ nunca señor juez, yo nunca vi al señor antes 

de lo sucedido…. yo en ningún momento realicé ni maniobras de 

esquivamiento, nada, yo donde hubiera visto al señor yo inmediatamente 

me detengo y, es más, me hubiera bajado del vehículo a recogerlo de la calle y 

lo hubiera puesto en la acera”.  

 

20. Según indica la recurrente, citando el artículo 58 del CNT, “los 

peatones deben realizar cruces por la esquina,  de esta forma los conductores 

debe presentar mayor precaución al transitar por una zona residencial o realizar 

un giro en una esquina a fin de evidenciar que ningún peatón fuera o estuviera 

realizando un cruce y el conductor manifestó en el interrogatorio que si se 
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percató de la señora y el  vehículo que estaban al lado izquierdo, y de esta forma 

descuidó el lado derecho” y el despacho no lo tuvo en cuenta.  Y lo 

primero que habría que advertir es que, si de citar la norma 

referenciada se trata, pues ha debido tenerse en cuenta, además, 

que dicha norma contempla literalmente las prohibiciones a los 

peatones, siendo necesario resaltar ARTÍCULO 58. “…los peatones no 

podrán: Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos… Cruzar por 

sitios no permitidos … Actuar de manera que ponga en peligro su integridad 

física. Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde 

existen pasos peatonales…  PARÁGRAFO 2o.  Dentro del perímetro urbano, el 

cruce debe hacerse sólo por las zonas autorizadas, como los puentes peatonales, 

los pasos peatonales y las bocacalles.”.  Conforme a lo que se indica,  la 

normatividad establece prohibiciones para el peatón, las cuales 

fueron desatendidas en su mayoría por el señor JOSÈ LUIS si se 

tiene en cuenta: Primero, que según se indicó, cerca al lugar donde 

cae, hay un paso peatonal y el perito manifestó: “en el tramo de vía 

donde se presentó el accidente existe demarcación de paso peatonal 

(cebra), ubicada 23,0 metros atrás del lugar donde se presentó la 

interacción”; segundo, la posición que tenía en plena vía pública, en 

una zona destinada al tránsito de vehículos, actuando de manera 

que puso en peligro su propia vida que de hecho,  se mueve según 

se observa en el video y no como se indica en la demanda cuando 

se afirma que “se encontraba inconsciente en la vía” y luego de la caída 

permaneció allí durante 33 segundos, según se advierte en la 

resolución y tercero, se encontraba solo y en estado de 

embriaguez.  No obstante, como la apoderada pretende enfocar la 

norma que cita, solo bajo el supuesto de que era el conductor  

quien debía presentar mayor precaución al transitar por un zona 

residencial o realizar un giro en una esquina y aunque  ello no es 

cierto,  porque es de ambos la precaución y que no puede ser 

asumido categóricamente que  el conductor se percató de lo que 

había al lado izquierdo y descuidó el lado derecho, máxime si se 
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tiene en cuenta el resto de las pruebas que fueron allegadas y el 

comportamiento de la víctima.  

 

21. La aseguradora allegó con la contestación a la demanda, un 

informe técnico pericial de reconstrucción de accidente de tránsito, 

elaborado por el Dr.  ALEJANDRO RICO LEÓN físico forense, 

donde se concluye: “1… Antes de la ocurrencia del accidente, el vehículo 

No.1 CAMIONETA se desplazaba por la carrera 94 frente al No. 48 – 01 sector 

La Pradera, ciudad de Medellín (Antioquia), a una velocidad al momento de la 

interacción comprendida entre quince (15 km/h) y veintiún (21 km/h) 

kilómetros por hora, y el PEATÓN se encontraba tendido sobre la vía. 2. El 

peatón se desplazaba por la carrera 94 en sentido norte – sur, intenta subirse 

sobre el sardinel, pierde el equilibrio y cae al suelo, la camioneta al desplazarse 

por la calle 48A en sentido oriente – occidente realiza un giro hacia la derecha 

para tomar la carrera 94 en sentido sur – norte, la camioneta con su rueda 

posterior derecha interactúa con la región superior del peatón el cual se 

encontraba postrado sobre la vía, después de la interacción la camioneta pasa 

por encima de la cabeza del peatón, el conductor de la camioneta se percata 

de lo sucedido e inicia una maniobra de frenado normal sin bloque de 

ruedas para detenerse y quedar en posición final”.  Y en la audiencia de 

contradicción del dictamen donde fue citado manifestó: “hay unos 

registros de un video, entonces ahí es donde se dice ya la probabilidad de que 

esto haya sido  un atropello típico que ya se había reducido, ya se reduce mucho 

más  porque aquí se identifica que el contacto  no es el contacto típico 

cuerpo-persona de pie, sino es el contacto entre la parte  baja de la 

camioneta .. la llanta trasera de la camioneta con la parte superior del cuerpo 

que estaba caída sobre la superficie … entonces no es un atropello típico… y 

se sala de los estándares de atropellos, aquí lo que se identifica es que hay 

un contacto entre una llanta del vehículo y la parte superior de la cabeza … que 

porqué se dio ese contacto? ¿Porque la persona estaba caída sobre la 

superficie, que por qué no ocurrió el contacto con la llanta delantera? Porque 

cuando los vehículos hacen una maniobra de giro como lo hace esta camioneta, 

el radio de giro de la llanta trasera va a ser menor que el de la llanta delantera, 

entonces por eso la llanta delantera no contacta el cuerpo, pero sí la llanta 

trasera y por la altura del vehículo no hay contacto con ninguna otra parte del 
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vehículo.   Esto nos lleva a pensar que  este atropello atípico lo que lo 

genera es que la posición del cuerpo sobre la vía es atípica, no es fácil y 

no es  reconocible por un conductor, no es la maniobra en que un 

conductor reconoce a una persona, con su forma antropomórfica, 

cruzando la vía, parada sobre la superficie, sino a una persona cuya 

posición no es normal y eso reduce la capacidad  de reconocer e 

identificar como un usuario de la vía  y  paralelamente la trayectoria que 

llevaba la camioneta, establece que hace un giro hacia su derecha, eso  genera 

en el conductor situaciones como estar atento a demás situaciones en la 

vía, vehículos que vengan en sentido contrario, vehículos que salgan de 

la vía por donde se encontraba el cuerpo, esa situación de que la 

camioneta no tenga ninguna falla mecánica, de que la vía no tenga 

ninguna falla  ni de diseño  ni de huecos  ni anomalías que generen 

accidente… el atropello se produce es por una situación humana …. Que el 

cuerpo del peatón se encontraba  caído sobre la superficie  y  eso reduce la 

capacidad de los demás conductores de reconocerlo e identificarlo como 

algo en la vía y por eso se produce el accidente de tránsito”, y con ello 

se explica claramente que la maniobra que realizaba el conductor 

haciendo el giro a la derecha, indicaba cuáles eran las acciones que 

tenía que atender y no esperarse encontrar un cuerpo tirado sobre 

la vía, en una curva cerrada  donde además,  hay prohibiciones de  

adelantarse,  justamente porque no se tiene visibilidad de lo que se 

va a encontrar. 

 

22. En su inconformidad plantea también la parte recurrente que 

faltó valoración de la prueba pericial, pretendiendo hacer ver que el 

perito manifestó que “el conductor tuvo radio visual desde la cabina del 

automotor a donde se encontraba JOSÈ LUIS PULGARÌN”, cuando ello no fue 

cierto, pues fue preguntado: P/ El demandante dice que era posible 

visualizar el sujeto.  R/.  “Uno puede plantear, posibilidades lo que importa es 

la probabilidad, que tengan soporte técnico y científico …  aquí se verificó que 

la posición del cuerpo es atípico, caído sobre la superficie. La camioneta es un 

vehículo  que  tiene una altura superior a la de un automóvil y la parte frontal del 

vehículo  también es más alta  y eso genera algo que se denomina unos puntos 

ciegos, elementos que estén en proximidad de la parte frontal o ubicados en las 
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zonas  de los parales anteriores  de la cabina empiezan a ser elementos que no 

pueden verse por un conductor … hay más situaciones, por ejemplo, que no es 

una vía recta … donde yo tengo una visión más amplia hacia adelante, aquí lo 

que hay es un giro a la derecha, ese giro a la derecha hace que la atención 

del conductor deba fijarse en los vehículos en sentido contrario, 

peatones cruzando sobre las esquinas o vehículos saliendo sobre la 

carrera 94 aproximándose, eso hace que yo como conductor observo un 

segmento de la vía,  alguna otra situación en la vía  y mi atención ya no está 

enfocada en el piso de la vía, por eso es que a veces uno como conductor pasa 

baches, huecos porque la visión no está enfocada en esos elementos ... la 

probabilidad mayor es que ese cuerpo no sea un objeto visible y reconocible, 

como se plantea, de posible,  si es posible verlo, pero es eso probable?, la 

probabilidad de verlo es reducida por la morfología del vehículo , por las 

características de la vía, un giro cerrado a la derecha y decir que 

extremar las medidas de precaución pues  uno empieza a parametrizar y 

no hay huellas de derrape indicativos de velocidad alta, aquí no hay 

maniobras de perdida de estabilidad, tampoco velocidad alta 

involucrada, la trayectoria de la camioneta va sobre su carril  … entonces 

no hay cambios de carril, no hay adelantamientos  ni maniobras 

intempestivas … si estos elementos no se presentan no puedo  plantear 

que existiera una falta de responsabilidad del conductor o algún 

elemento … la situación con mayor probabilidad es que ese cuerpo no era 

reconocible…” y agregó que el vehículo tiene 1.80  metros de altura.  

 

23. Significa lo anterior, que con la  versión del conductor y las 

conclusiones brindadas por el perito, las cuales plantea desde el 

punto de vista de la física y de manera muy técnica alude a las 

circunstancias del lamentable hecho y  que  en el sitio de ocurrencia    

la velocidad permitida era de 30km/h y el conductor de la 

camioneta lo hacía a una velocidad entre 15 y 21 km/h, lo cual 

explica técnicamente en el experticio; el peatón se encontraba 

tendido sobre la vía, es impactado con  la llanta posterior y también 

explica dicha situación; identifica entre lo que es posible y probable 

en el tema de que fuese o no posible que el conductor hubiera 

visualizado al peatón y que fue precisamente la posición de éste, 
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acostado sobre la superficie una situación atípica y no fácil ni 

reconocible por el conductor.   Ello aunado a que no hubo huellas 

de frenado, adelantamientos, ni pérdida de estabilidad y mucho 

menos velocidad, pues nótese que incluso era muy baja.   Todas 

esas situaciones fueron analizadas físicamente y de manera muy 

técnica y fue elaborado por una persona completamente idónea,  

con amplia experiencia, pues según documentación que fue 

allegada, el Dr. RICO LEÓN es físico especializado en investigación  

criminal y en reconstrucción de accidentes de tránsito, máster en 

ciencias forenses,  con 12 años de experiencia en accidentes de 

tránsito, documentación  con la cual soportó sus dichos, que no 

merecieron ningún reparo, incluso  su idoneidad no fue cuestionada 

en la audiencia.   Y por parte del conductor, no es cierto que haya 

manifestado que sí vio al peatón, porque tanto ante el tránsito 

como ante el A quo indicó que no lo vio, el hecho de que advirtió 

que para hacer el giro miró hacia el lado derecho, también fue 

explicado por el perito tal como fue transcrito y ello en sí no es 

indicativo de falta de medidas de precaución. 

 

24. Llama la atención de la Sala, que  la apoderada insista en que 

faltó precaución en el conductor del vehículo por estar mirando 

hacia el lado izquierdo, incluso reconociendo un carro  estacionado 

y una mujer que pasaban por el sitio y descuidando el lado derecho 

donde  se encontraba la víctima e insistiendo en que tenía visión,  

cuando en el expediente existe constancia no solo de la altura que 

tenía el vehículo, de las explicaciones técnicas que dio el perito y de 

que la posición de la víctima que influyó completamente en el 

resultado  y deja de lado un asunto que sí era de vital importancia 

como lo era el estado de embriaguez que presentaba el señor 

PULGARÌN; es  más, en los alegatos de conclusión,  extrañamente 

indica que el estado de embriaguez no era cierto, aduciendo que los 
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testigos coincidieron en que llevaba 5 años sin beber y que lo que 

querían era escudarse en ello, cuando existe documentación 

proveniente de la fiscalía dando cuenta en el informe de toxicología 

que presentaba 285mg/100ml  y al  momento de la fijación del 

litigio, ello se tuvo como cierto, sin ninguna manifestación de su 

parte.   Además, de ser un hecho completamente relevante y casi 

que de manera temeraria, tampoco en la demanda se hizo alusión a 

ello y ni siquiera se menciona en el escrito de impugnación y por 

ello se tendría por cierto dado que fue uno  de los argumentos 

esgrimidos por el A quo, solo que en esta oportunidad se analizó 

porque uno de los motivos de inconformidad estuvo cimentado en 

la falta de análisis de las pruebas allegadas y  dicho informe hace 

parte de ellas.   Con las explicaciones  técnicas dadas por el perito, 

se descarta que el conductor pudo tener visión de la víctima antes 

de ser impactada y al contrario, quedó plenamente determinado 

que efectivamente fue la actitud de la víctima la causante del hecho 

sumando todas las situaciones que se han enlistado, pues basta con 

observar el video para que no quede ninguna duda que se desplaza 

por toda la vía (cuando también tuvo otra opción y era el paso 

peatonal que había cerca), tambaleándose, inestable, en estado de 

embriaguez, intenta subirse a la acera, se cae, se queda tirado en 

toda la vía y en una zona imposible de advertir, porque el conductor 

necesitaba hacer un giro en una curva que  es completamente 

cerrada, pero  lo hace a baja velocidad y sin constancia de ninguna 

infracción a las normas de tránsito. 

 

25. Según afirma la impugnante, la falta de valoración de las 

pruebas documentales conlleva a que no se tuviese en cuenta una 

concurrencia de culpas, lo que parece advertirse por la decisión 

tomada ante la oficina de tránsito correspondiente que declaró 

contravencionalmente  responsables tanto a la víctima como al 
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conductor, para lo cual debe advertirse que dicha decisión no obliga 

al juez;  la resolución del tránsito es un factor importante  que 

también proporciona elementos reales, pero que en este caso no se 

tuvieron en cuenta y no se hizo un análisis completo de los 

elementos que son relevantes y que  la misma parte demandante 

deja de lado como si fuese de poca monta, cuando el estado de 

embriaguez de la víctima se advierte en el video y se corrobora con 

la prueba de alcoholemia  y si bien es cierto, que tratándose de 

actividades peligrosas  se presume la culpa de quien despliega tal 

actividad,  también lo es, que se  invierte la carga de la prueba, 

haciendo pesar sobre el demandado la de acreditar una causa 

extraña, que es precisamente lo que demostraron con las pruebas 

que arrimaron al expediente y ello es diferente a lo que ha tratado 

de advertir la parte demandante, indicando que no les corresponde  

demostrar la culpa del demandado.     

 

26. Así las cosas, se tiene que con las afirmaciones expuestas es 

viable deducir, que fue efectivamente el señor JOSÈ LUIS quien 

puso la causa determinante en el hecho, sumando todas las 

situaciones concretas que se plantearon y no fue solo la versión del 

conductor, sino contario a lo que se afirma, el análisis conjunto del 

material probatorio que se allegó y que en virtud de la sana crítica 

llevaron al convencimiento de la conclusión que se plasmó. Las 

pruebas sí fueron valoradas, solo que el análisis y el resultado no 

fueron favorables a la parte demandante.   A  pesar de considerarse 

la conducción de vehículos una actividad riesgosa, en el resultado 

muerte del señor JOSÈ LUIS  no medió responsabilidad alguna en el  

conductor del vehículo aquí implicado, no hubo actuación culposa,  no 

se probó que el conductor hubiese violado ninguna norma en la 

conducción de su vehículo,  se desplazaba a  baja velocidad y no se 

advirtió  que omitiera ninguna maniobra que le fuera exigida y la 
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hubiese evitado; el lamentable hecho  se produjo por la conducta 

de la víctima quien con su proceder se expuso imprudentemente al 

daño sufrido, al acceder a la vía pública por la cual se desplazaban 

los vehículos  en el estado ya indicado;   la causa determinante del 

accidente obedeció a la propia víctima, circunstancia que de por sí 

rompe el nexo de causalidad con el hecho tantas veces citado y de 

paso obliga a  exonerar de responsabilidad al conductor implicado y 

como así lo dijo el A quo, la sentencia de primera instancia será 

confirmada.  

 

27. De otro lado,  es necesario advertir que la decisión estuvo 

enfocada en los motivos de impugnación que fueron presentados 

ante el A quo y sustentados en esta instancia, teniendo en cuenta 

que  según lo ha indicado la Corte Suprema DE JUSTICIA2: 
“….Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el 

recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) 

días siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada 

por fuera de audiencia,  deberá precisar, de manera breve, los reparos 

concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación 

que hará ante el superior (resalta la Sala). …:[E]n tratándose de la impugnación de 

sentencias, …la citada norma contempla dos momentos, …: i) la interposición del 

citado medio de defensa, y ii) la formulación de los reparos concretos que el recurrente 

le hace a la decisión, “sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el 

superior”…. el apelante “deberá sujetar su alegación a desarrollar los 

argumentos expuestos ante el juez de primera instancia” (art. 327 ib.).  
 

28. En el caso concreto, el segundo reparo enlistado aludió a que “la 

causa extraña endilgada como culpa exclusiva de la víctima, no cumple con las 

características propias de la misma, de imprevisible, irresistible y de exterioridad” y en 

el escrito de sustentación, no se hizo alusión concreta a cada uno de 

 
2 Sentencia STC15304-2016.Radicación n.° 20001-22-14-002-2016-00174-01  26 de octubre de 

2016. M.P MARGARITA CABELLO BLANCO.  
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estos temas, simplemente se volvieron a enunciar de  la misma forma.   

Se presentó  también  inconformidad sobre la falta de valoración en 

conjunto de la prueba y que el A quo  incumple varios apartes del CGP 

así:  artículo 6 inmediación, artículo 14 debido proceso, artículo 43 

poderes de ordenación y artículo 176 apreciación de pruebas,  pero solo 

los  transcribe y no explica dónde estuvo la vulneración, no siendo 

procedente entrar a analizar cada uno, porque ya se ha indicado, es 

carga de la parte apelante enunciar los reparos y sustentarlos en esta 

instancia porque es sobre ellos que tiene competencia la Sala y la parte 

demandante ningún análisis planteó en el caso.   

 

Y de la misma manera se indica que ni se agotaron todas las pruebas ni 

todos los interrogatorios, cuando solo basta con escuchar los audios y 

allí  es claro que fueron interrogadas las hijas de la víctima CLARA INÈS, 

DIANA MARCELA Y ESTER PULGARÌN GONZALEZ,  su compañera 

permanente  MARIA SALOMÈ GONZALEZ; la propietaria del vehículo 

CLAUDIA PATRICIA RENDÒN, el representante de SURA el DR., JUAN 

CARLOS VEGA CADAVID y el conductor JHON JAIRO URIBE;  se escuchó 

al perito físico DR. ALEJANDRO RICO LEÒN y  por parte de los 

demandantes se escuchó a EVELIN BEDOYA PULGARÌN Y LUZ MARINA 

VELÀSQUEZ e igualmente al guarda de tránsito DIEGO ARMANDO 

HOYOS DUQUE y ante la manifestación que hizo el A quo cerrando el 

periodo probatorio, ninguna manifestación se hizo  por ninguna de las 

partes ni por la demandante; en la sustentación  ni siquiera se indica 

que prueba  le fue negada o no fue practicada, aunque se aclara que no 

es la oportunidad para ello. 

 

 

29. Y finalmente, la inconformidad planteada sobre la falta de valoración 

de los perjuicios causados a los demandantes y el tema relacionado con 

la responsabilidad de la aseguradora  no es objeto de análisis, por 
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obvias razones:  la primera,  porque las pretensiones fueron 

desestimadas y con ello el cobro de perjuicios y  la segunda, porque es  

oportuno advertir que sobre el llamamiento en garantía no procede 

decisión autónoma e independiente, sino condicionada al resultado 

de un proceso que dé lugar a fallo que en últimas decrete la 

indemnización de un perjuicio sufrido por quien efectúa el 

llamamiento o que a este le quepa condena que implique un pago 

que le deba ser reembolsado total o parcialmente. Además, sea que 

el llamamiento en garantía lo proponga una u otra parte, lo 

significativo es que éste comporta el planteamiento de la llamada 

pretensión revérsica o la “proposición anticipada de la pretensión de regreso” 

(Parra Quijano), o el denominado “derecho de regresión” o “de 

reversión”, como lo ha indicado la Corte, que tiene como causa la 

relación sustancial de garantía que obliga al tercero frente a la 

parte llamante, “a indemnizarle el perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia  que se dicte en el proceso que promueva o que se le promueva…” 

(artículo 64 CGP). De modo que, de acuerdo con la concepción que 

sobre el llamamiento en garantía establece el texto legal antes 

citado, la pretensión que contra el tercero se formula es una 

pretensión de condena eventual (in eventum); es decir, que ella 

sólo cobra vigencia ante el hecho cierto del vencimiento de la parte 

original y que, con ocasión de esa contingencia de la sentencia, se 

vea compelido a resarcir un perjuicio o a efectuar un pago. De otra 

parte, cuando el que hace el llamamiento en garantía es la parte 

demandante y obtiene una decisión en su favor; es decir, se 

condena al demandado, en tal hipótesis procede analizar la relación 

entre llamante y llamado para efectos de determinar si debe 

imponerse alguna obligación al llamado; en este caso, la decisión 

del demandante fue adversa, luego no procede tal análisis.  Así las 

cosas, será necesario confirmar la sentencia de primera instancia y 
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sin condena en costas en esta instancia a la parte demandante, 

porque está amparada por pobre.  

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

VII.  DECISIÓN  

 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN EN SALA TERCERA CIVIL DE DECISIÓN, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

 

VIII.  FALLA: 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 14 de febrero de 2022 

proferida por el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, dentro del proceso VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurado por CLARA INÉS, DIANA MARCELA 

Y LINA ESTER PULGARÍN GONZÀLEZ y MARÍA SALOMÉ GONZÀLEZ 

MENDEZ en contra de JHON JAIRO URIBE CORREA, CLAUDIA 

PATRICIA RENDÒN GRISALES, COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

TRANSPORTES SERTRANS Y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 

 

 

SEGUNDO:   Sin COSTAS en esta instancia.  La parte demandante 

es amparada por pobre.  
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TERCERO: Ejecutoriada la sentencia, devuélvase el expediente al 

Juzgado de origen.    

  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal 
Superior de Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en 

concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 
 

 
 
 

 
 


